
 

 

GUÍA DE ITINERARIOS ECUESTRES EN EL MEDIO RURAL (RD 711/2011) 

FAMILIA PROFESIONAL : Marítimo Pesquera 

NIVEL 2 CÓDIGO AFDA0209  

DURACIÓN DE LA FORMACIÓN ASOCIADA:  580 horas NORMATIVA RD 711/2011   

UNIDADES DE COMPETENCIA MÓDULOS  FORMATIVOS 
Código Denominación Código Denominación Horas Unidades Formativas 

UC1079_2 
Determinar y organizar itinerarios a caballo por 
terrenos variados 

MF1079_2 Itinerarios a caballo 100 

- UF0832: Análisis y gestión de itinerarios a caballo (50 
horas). 

- UF1501 (Transversal): Desplazamiento, estancia y seguridad 
en el medio natural en actividades ecuestres (30 horas). 

- UF1502 (Transversal): Actividades recreativas 
complementarias para las actividades ecuestres y su 
adaptación a personas con limitaciones de su autonomía 
personal (30 horas) 

UC1080_2 
Dominar las técnicas básicas de monta a 
caballo 

MF1080_2 
(Transversal): Técnicas 
básicas de monta a caballo 

180 

- UF0833: Instalaciones y equipos de monta (40 horas). 
- UF0834: Condición física y aptitud del caballo para la monta 

(60 horas). 
- UF0835: Monta a caballo (80 horas). 

UC0719_2 
Alimentar y realizar el manejo general y los 
primeros auxilios al ganado equino 

MF0719_2 
(Transversal) Alimentación, 
manejo general y primeros 
auxilios al ganado equino 

90  

UC1081_2 
Guiar y dinamizar a personas por itinerarios a 
caballo 

MF1081_2 
Conducción de personas por 
itinerarios a caballo 

140 

- UF0836: Desarrollo de la actividad deportiva ecuestre en el 
medio natural (80 horas). 

- UF1501 (Transversal): Desplazamiento, estancia y seguridad 
en el medio natural en actividades ecuestres (30 horas). 

- UF1502 (Transversal): Actividades recreativas 
complementarias para las actividades ecuestres y su 
adaptación a personas con limitaciones de su autonomía 
personal (30 horas). 

UC0272_2 
Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia 

MF0272_2 
(Transversal): Primeros 
auxilios 

40  

 
 

MP0172 
Módulo de prácticas 
profesionales no laborales  

80  

Correspondencia con títulos de Formación Profesional / Normativa Requisitos necesarios para el ejercicio profesional 

Técnico en Actividades Ecuestres 
Real Decreto 652/2017 

Los establecidos según la legislación vigente publicados en las normativas y decretos de cada 
una de las Comunidades Autónomas de España. 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/06/10/pdfs/BOE-A-2011-10056.pdf
http://boe.es/boe/dias/2017/07/08/pdfs/BOE-A-2017-7982.pdf

